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INFORME SECRETARIAL  

 

Soledad, 02 de abril de 2024. Por medio de la presente me permito informar que el 
presente proceso está pendiente para fijar nueva fecha de audiencia. Sírvase a 
proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
Dos (2) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
Visto el informe secretarial, se evidencia que, a través de auto 
adiado 20 de octubre de 2023, se fijó como fecha de audiencia el 
día 27 de noviembre de 2023 hora: 09:30 a.m., misma que no pudo 
realizar. 
 
Así las cosas, este despacho dispone fijar nueva fecha para 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso y se ordena la practica de las pruebas decretadas en el 
auto de fecha 20 de octubre de 2023. 
 
El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por 
estado y no tendrá recursos. En la misma providencia, el juez citará 
a las partes para que concurran personalmente a rendir 
interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados 
con la audiencia.” 
 
Por lo expuesto el Juzgado dispone,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR NUEVA fecha para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el día 17 
de mayo de 2024 a las 10:00 A.M.  
 
SEGUNDO: El link y el medio para realizar la audiencia se 
notificará hasta un día antes de la misma a los correos electrónicos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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de las partes, en atención al cambio de plataforma de audiencias, 
el cual se encuentra en implementación. 
 
TERCERO: Practíquense las pruebas decretadas en el auto de 
fecha 20 de octubre de 2023. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
Elaboró: Jferrers 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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